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VISTO que el 3\.:g~)enero qe2,on!Ja;.lie~cid~~'((;;Ontrato n° 1,344-014 de fecha
28 de octubre de 2014 t~gifi~9.oTpr\lrrqgado por ResolUCión n° 189-016), por ei que
se comprometen 1~"servIClO$ •.q~.,br..;,Ra1Í1iro José HERNANDEZ, DNI N" 22.336.358,
para desempeñar mñciones decoofdinador de la Secretaria de Extensión Universitaria,
a cargo de la DirecciÓn del Programa Universitario para el Estudio de ias Adicciones
(PUNA); y

Que se cuenta con los créditos necesarios para atender el gasto;

Que han emitido informe las Direcciones Generales de Presupuesto y Personal
(fs.11 y fS.13, respectivamente);

Que mediante presentación 01 de diciembre de 2.016 el Señor Secretario de
Extensión Universitaria solicita se prorrogue la contratación del Dr. Ramiro José
HERNANDEZ (fs. 8);

E~pte nO 1.879.014

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:
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ARTICULO 1°.-Prorrogar la vigencia del Contrato N° 1.344-014 de fecha 28 de octubre
de 2014 suscrito entre esta Universidad y el Dr, Ramiro José HERNANDEZ, DNI N°
22,336.358, para desempeñar funciones de Coordinador de la Secretaria de Extensión
Universitaria, a cargo de la Dirección del Programa Universitario para el Estudio de las
Adicciones (PUNA), a partir del 01 de febrero de 2.017 y por el término de un (1) año,
con una retribución mensual equivalente a la Categorla 04 del Escalafón No Docente
(Decreto N° 366-006).

ARTICULO 2°.•EI gasto dispuesto por el articulo 1° se imputará a la respectiva partida
del presupuesto de la Secretaria de Extensión Universitaria.-

\
ARTICULO 3°._EI contratado realizará el trámite del sellado de ley correspondiente.-

RTICULO 4°.-Hágase saber, comunlquese a las Direcciones Generales de Personal,
Haberes y Presupuesto y pase a la Secretaria de Extensión Universitaria para su toma
de razón y demás efectos. Cumplido, archlvese.-
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